
IMAR, IMPORTACIONES AMERICANAS S. A. 
EXPEDIENTE 

22233 

Guayaquil, 29 de diciembre del 2016 

SEÑOR 
VICTOR ESKENAZI ISJAQUI 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
IMAR, IMPORTACIONES AMERICANAS S. A. 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JACK OLTER ESKENAZ!I MEKLER, por mis propios derechos ante usted 
comparezco, para comunicar que con fecha de hoy he procedido a transferir 
429 acciones de US$ 1.00 (Un Dólar de Los Estados Unidos de América) 
cada una de ellas, a favor del Señor ROBERTO JAVIER FALQUEZ 
ORDOÑEZ, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

CC No. 0913533659 

Nacionalidad: 

CC No. 0906432638 

Nacionalidad: 

NUMERO DE TIPO DE 
FECHA CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR NOMINAL INVERSION 

JACK OLTER ROBERTO JAVIER 

29/12/2016 e enaz mexLer  [ranquezorDoñez | 4 USD$ 1.00 | Nacional 

              Argentina Ecuatoriana 
  

La transferencia hace referencia a las acciones ordinarias, comunes y 
nominativas, las que se encuentran integramente suscritas y pagadas en la 
compañía IMAR, IMPORTACIONES AMERICANAS S.A. 

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la cesión y transferencia antes 
descrita en el libro de acciones y accionistas de la compañía IMAR, 
IMPORTACIONES AMERICANAS S.A; y notificar sobre esta transferencia a la 
Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

TER ESKENAZ! MEKLER 

    

ROBERTO JAVIER FALQUEZ ORDOÑEZ 
C. C. 0906432638 
CESIONARIO



     

   

REPUBLICA DEL EÓ 

DE GUAYAQUIL 

NOTARIA TRIGESIMA — 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

   
      

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE HACEN LOS CONYUGES 

SEÑORES INGENIERO JACK OLTER ESNEZAKI MEKLER Y MARIA 

NDA JURADO PATIMO DE ESKENAZI .-=-- == ===—=—==-==- 

¿INDETERMINADA . == — === — === pr 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 
SEXTA or SE : , 

COPIA GUAYAQUIL, DE 28 DEL20  



31119 

       

   

    

   

   

   

   

   

    

     
   
   
   
   

   

Ap MATRIMONIALES: QUE 

Len Ho. CONYUGES SEÑORES ENSEMNIERO 

   

  

    
JACK  OLTER ESKENAZI MEK 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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NOTARÍA VIGÉSIMO 
vincia” del 

DE GUAYAQUIL 
ciudad de Guayaquil, Capital de la P 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, dos 

mil novecientos noventa i ocho, ante mi, doctor PIERO 

GASTON AYCART VIMCENZIMI, abogado Notario Titular Trigésimo 

este cantón, comparecen los cónyuges señores JACK OLTER 

SKENAZI  MEKLER, ingeniero comercial, argentino y MARIA 

FERNANDA JURADO PATIÑO DE ESKEMAZI, ejecutiva, ecuatoriana; 

or'sus propios derechos, los comparecientes son mayores de 

ledad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlo doy fe. Bien instruidos 

bbre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

queda 

y con amplia y entera libertad para su 

me presentaron la minuta del tenor siquiente: 

su 

do al tenor de las declaraciones y estipulaciones 

en las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

Otorgan la presente escritura los cónyuges 

lingéniero comercial JACK OLTER ESKENAZI MEKLER y doña MARIA 

¡ERNANDA JURADO PATIMO DE ESKENAZI, quienes contrajeron 

Ana: rimonio en la Jefatura del Renistro Civil de Guayaquil, 

lallíídia veintinueve de agosto de mil novecientos noventa i 
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demuestra con la copia de la partida ' 

se agrega a la presente como documen 

Civil, el mismo que fue objeto de reforma, 

Ley Reformatoria del Cédigo Civil expedida por el Honorlabi] 

Congreso Nacional, el veintisiete de julio de 

conviene en celebrar las Capitulaciones Matrimoniales q 

continuación se expresan: a) Que cada uno de ellos O 

intermedio de apoderado, administrará, enajenará o gr 

sus bienes propios, corporales o incorporales, adquiri 

antes del. matrimonio que contrajeron, así como los que 

cónyuge adquiera a partir de esta fecha, a título honero 

Igual disposición regirá para los bienes que cada 

adquiera provenientes de donaciones, herencias o legado: P 

incluyen acciones, participaciones, bonos, pólizas 

títulos fiduciarios. b) En consecuencia, los bienes 

que se refiere el literal anterior, permanecerán 

patrimonio de cada cónyuge, esto es, 

ninguno de los cónyuges ha aportado al matrimonio biene: 

ninguna naturaleza, que durante la vigencia de la 

conyugal, no han adquirido bienes muebles o inmuebies,| 

como tambien de que no tienen contraídas deudas.- Agr,



NOTARÍA VIGÉSIMO 
SEXTA 

DE GUAYAQUIL 
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$ NOTARÍA VIGÉSIMO 
partéBiTa el 

DE GUAYAQUIL 

  

   eñor Notario. las demás cláusulas de WE 

  

    

   
1 ez) 6n y validez de esta escritura. (Ff).-) 

    

Abogado. Recistro número quinientos vel 

    

  

    Los otorgantes aprueban en todas sus 

  

          

  

contenido del presente instrumento dejándolo e 

escritura pública, para que surta sus efectos legales. La 

cuantía de esta escritura por su naturaleza es 

indeterminada. Lrída esta escritura de principio a fin, por 

mi el Motario en alta voz, a los otorgantes, éstos la 

nidad de acto conmigo. Doy fe. 

ti 
7] MEKLER . SRA. "MARTA JURADO DE ESKENAZI. 

aprueban y suscriben eh 

Enmendado: MEKLER. 
     

  

VALE.-, 
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<—— EV .No. Argentino C.V.No. 0340-164 

Vi
nc
en
zi
ni
 

'I
GE
SI
MO
 

3 
G
U
A
Y
A
Q
U
U
,
 

    
Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, con fecha de hoy, veinticinco 

de septiembre del dos mil tres ==> 

> Mero Ayco Vineonzial 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

 



 



Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL     NOTARIA viGEsIMO $ 

SEXTA 
DE GUAYAQUIL 

    

   
      

       
    
  

       

   

    
    

     

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL    

1.- Certifico: 
escritur: 

O DE ESKENAZI , de fojas 123.907 a 3 $ ¡número 
del Registro Mercantil y anotado bajo el númér: 

pertorio.- Quedan incorporados los comprobantes de 

bs impuestos respectivos.- 2.- Certifico: Que con fechWYde 

     

   
despacho de acuerdo con la ley bajo el número 582 un ext; 
la presente escritura pública.- Guayaquil, ocho de Octubre de 
mil tres.- 

REGISTRADORA MERCANTIL 
2 DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

O : p 
LEGALXIORGE SAN 
AMANUENSE*FABÍOLA' / 
COMPUTO: FABIOLA PA 
ANOTACION/RAZO! 
REVISADO POR:y_- 
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2 1 ABR 2016 » » 

A 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DE GUAYACU! 

ESTA COMPULSA ES IGUALA L£ 

COPIA QUE ME FUE EXHIBIDA. 

CERTIFICO, QUE:56 
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Dr, Piero G. Aycart Vincenzini 

9 de Octubre 410 y Chile 
Ed. Vernaza Piso -2 

Telfs.: 301076 - 301078 - 301079 

Fax: 301444
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